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RECEPCION DE LICENCIA MÉDICA
A FUNCIONARIOS QUE ¡ND¡CA.

REsoLUc¡oN No 51 13

CHILLAN VIEJO,

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 " FUa texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley 19.070'que aprobó el Estatuto de los Profesionates de la
EducaciÓn y de las Leyes que lo complementan, Ley N'19.543 que regula el traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que ináica, el D.É.L. N. 1

del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del Código del
Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N' 678 del 23.05.2000

que reemplaza al Decreto Alcaldicio N" 519 del 19.05.1999, delega atribuciones al
Administrador Municipal respectivamente, Decreto Alcaldicio (E) No 4946 del 23.0g.2014,
que asigna funciÓn transitoria a Don Ricardo Moya Ramírez en ausencia del Jefe DAEM
(R).

b) Las Licencias Médicas presentadas con fecha
3010912014, por los funcionarios del Departamento de Educación Münicipal que se indican:

se señalan:

RESUELVO:
l.- RECEPCIONESE, las Licencias Médicas que

ANÓTESE, GOMUN

02 ocl 2011,

Rut Nombre Desde Hasta Días
Nr ücencias Medlcas

Unidad

9605733-4

L5877L74-8

3OCAZ CISTERNA LUIS

:SPINOZA JARA DIANA EUGENTA

29/0s/20L4

os/Lo/20L4

LO/rO/2Or¿

19111/7O1¿

1

4

1-33¿142860

2-45652522
:SC RUCAPEQUEN F 237

:SC LOS COLIHUES G-1168

Municipal, Establecimiento (2), Educación.


